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ACTA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE LA 

CLASIFICACION/PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN/REQUERIMIENTO DOCUMENTACION POR 

EL PROCEDIMIENTO SUPERSIMPLIFICADO 
 
 
 

  

(22898 / 2019) 
 

 
SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE CONTRATACION EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2019. 
 
5.- APERTURA EN ACTO PUBLICO DE SOBRES A (Declaración responsable/Oferta económica) 
PRESENTADOS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO CONVOCADO PARA CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE NEUMÁTICOS PARA EL PARQUE MOVIL MUNICIPAL (Suministros 16/19).- 
 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Movilidad, Seguridad Ciudadana y Protección 
Civil 

Unidad Gestora 32101 - Servicio de Obras e Infraestructuras 

Objeto del contrato 
SUMINISTRO Y MONTAJE NEUMATICOS VEHICULOS PARQUE MOVIL, 
EJERCICIOS 2020-21 FISCALIZADO 3304/2019 (Suministros 16/19). 

Tipo de Contrato 1. Suministros 

Procedimiento Abierto supersimplificado 

Tramitación Ordinaria y Anticipada 

Aplicación presupuestaria 32104 9261 214 00 

Presupuesto base licitación (IVA 
incluido) 

30000,00 € 

Valor estimado 29752,07 € 

Duración 24 

Prórroga NO 

Modificación prevista MAXIMO 20 % 

Tipo de licitación 
Porcentaje de baja (único) a aplicar sobre tarifa de venta al público 
de los fabricantes de neumáticos. 

 
PLAZO DE EJECUCION: VEINTICUATRO (24) MESES, computado desde el 01/12/2019 a 30/11/2021. 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
03/10/2019. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 08/10/2019. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 23/10/2019. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: UNA (1). 
 
Se hace llamamiento a los Sres. Licitadores, al objeto de celebrar acto público de acuerdo con el art. 83.2 
del RGLCAP, de apertura del sobre A, de Declaración de capacidad para contratar/propuesta 
económica/criterios matemáticos, dándose lectura a la propuesta económica/criterios 
matemáticos/automáticos, que en el mismo se contiene, que es la que resumidamente se detalla a 
continuación: 

 

Licitador Oferta (% de baja único para todos los materiales sobre tarifa 
de venta al público del fabricante. 

NEUMATICOS GUTY, SL. 25,30 % 
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Visto lo anterior, se comprueba que el porcentaje de baja ofertado supera en más de 25 unidades 
porcentuales el presupuesto base de licitación considerándose la proposición, de conformidad con el art. 
85 del RGLCAP, desproporcionada o temeraria, por lo que la Junta de Contratación acuerda conceder al 
licitador un plazo de TRES (3) DÍAS a fin de que presente la justificación de su oferta. 

 
 

CERTIFICO Y PASE AL SERVICIO DE CONTRATACIÓN. 
FDO.: SECRETARIO DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              

Excmo. Ayuntamiento de Toledo.- Plaza del Consistorio, 1.- 45071 TOLEDO.- 
SERVICIO DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ESTADISTICA.- 
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